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PABLO ORPIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE! QUODO cboup cost 179 10:) 

e A lo Oled ndionlor9H sama. 
CONSIDERAMDO ¿m0 last orto 9 lot. 

o0r30Gvib ol £ 01 as 
QUE el 27 de mayo de 1994 se hs otorgado anta, e de 

cantén quito la escritura pública de aumento Ue :capítal..y E . de 
de “INGENISRIA Y SERVICIOS TACHICO-COMERCIALES : INSTALA DA. e 

ta 

   

da 

Que el señor Im. Xavier Mendieta Doa ma galas de Gerente 
General de la compañia materia de la presente, con el trocihió del De. 
Gonzalo Mendieta Vivanco, ha solicitado la aprobación de ta escritara pública, 
áa cuyo efecto ha presentado tres copias certifis de la mízoas 

SOCAATE LOS FL 
QUE el Departamento de Inspección y Contrel de*Corspañias. de a Intenden- 

cia de Inspección, Control e Intervención ha presentado el informe favorable 
No. 5C.12A4.10.94.314 de 2% de Jullo de 1324; 

  

QUÉ el Departamento Jurídico de compañías y de Jaisres e Intendencia 
Jurídica, mediante memorando No. SC.DICV.94.1879 de 29 de 
ha emitido infomwe favorable para la conti «del "tr 
que considera que se ha dado cumplimiento a los entfios, Y 
vos; 

y To (o 
A 

En ejercicio de las atribuciones asiyracas ao 
An92313 de 1% de diciembre de 193923 .. 

SETE 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO ¿RIMERO.- APROBAK aj el aumanto de capital de "“INGUNIEFRIA Y SER- 
VICIOS TECHICOCUMERCIALES IMNEZES CIA. 130%. por £/. 59*295.000,00 con 
lo que asciende a £/. 60'000.000,00 dividido en 609,000 participeciones 
de 5/. 1,005,900 cada unaz Y, b) la refores de estatutos constante en la   

. referida escritura. 

ARTICULO SEBGURDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publigue, por una vez, en uo de los diarios de mayor circulación en 
Gáiito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. y 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón (uito toma 
nota al margen de la metriz de la escritura pública «me se apreuebm, del 
contenido de la presente Resolución y sienta razón dr ezta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantón qQultos .— | 
a) inscrim da referida escrítura pública junto con la presemte desolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón | 
de la inscripción que se ormenas y, bp) cumpla con las demás prescripciones | 
contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del código de Comercio. | 

| ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón Quito “ 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 1 de febrero de 
1990 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

lei vuelva el expediente. 

y f£ tm Ta perin a de Compañías, en culto, 3 | AGD 8? A 

PABLO ORTIZ GARCIA 

 



  

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el N oQ22Í, 

Gel Registro Mercantil tomo >..Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en cl Decreto 733 de 22. 

de agosto de 1973, publicado en «l 

“casio Ubicial 878 de 29 de agosto 

del mismo ¡ Quito, at... de 
   

    

“ELUREGISTRADOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 

     


